
Discusión en 
Constitución 

Que 
Por 

se Aprobó 
_e S1e.nado 

EL vh'<ÍIJ 7 o2 r.J~ . 1 

WASHINGTON, D. C., julio 
1ro. (PU). - El siguiente l'S el 
texto de la discusión ocurrida en 
el Senado en que se ·aprobó la 
resolución de avenencia, que n
tificó la Constitución de Punto 
Ri~o, incluso declaraciones inser· 
tadas en las minutas. 

Senador Joseph C. O'Mahoney: 
Señor Presidente someto el in
forme de conferencia sobre la 
Resolución Conjunta de la Cáma
ra de Representantes y del Sena
do 430, que ha sido firmada uná
nimemente por todos los delega
dos de ambas cámaras, y creo 
que se puede considerar rápida
mente en sesión legislativa. Soli
C'ito consentimiento unánime pa
ra la consideración de dicho in· 
forme. 

El Vicepresidente: El informe 
de conferencia será leido para l)l 
información del Senado. 

(El informe fué leido) 
El Vicepresidente: ¿Hay al¡rn- , 

na objeción a la consideración in
mediata del informe de confe· 
rencia ! 

HABLA JOHNSTON 

Al no producirse objeción, ei 
Senado procedió a considerar el 
informe. 

Senador Olin D. Johnston, de 
Carolina del Sur: Señor Presi
dente siempre ha sido mi pro
pósit~ e intención trabajar lo 
mejor posible para ayudar a le
gislar para todas las personas 
interesadas en lugar de para 
unos pocos individuos especiales 
y privilegiados. 

Asi, con las seguridades de 
nuestros delegados, con respec
to a que la enmienda que ahora 
ofrecen, en lugar de la ofrecida 
y adoptada por el Senado, cono
cida como la Enmienda Johns
ton, de que e·sta enmienda de 
avene,ncia dispondrá toda la pro
tección necesaria no sólo para el 
pueblo de Puerto Rico sino tam
bi~n para la soberanía de nues-

tta gran Nación y pueblo, no me 
opondré a la misma. 

Pero podría añadir, sin embar
go, señor Presidente, que desde 
que esta legislación fué discuti
da en el Congreso de Estados 
Unidos, se han hecho muchas 
acusaciones y contraacusaciones 
que han sido pasadas por alto, y 
están siendo o no han sido con
testadas. Mi interés en Puerto 
Rico no terminará con l~ apro
bación de esta Constitución. 

da hubiese hecho, m~<Üa11te su~ 
términos, algo casi vacio de sen: 
tido la . Constitución de Puerto. 
Rico, reser.y.ando al C_on,,~reso ~a ' 
facultad del veto sobre cualquier 
enmienda que el pi.ieblo d'e Puer
to Rico pudiera hacer a lá Cons.: 
titución en años fÚ'turos. · 

Comprendo que Puerto Rico 
necesita la vigilancia del Congre
so de Estados Unidos. Por esa 
razón continuaré vigilando ' las 
asignaciones que se hacen para 
Puerto ;Rico, pendiente de los. me
jores intereses del pueblo, de es· 
ta Nación, y que al mismo tiem
po trataré de cerciorarme de que 
los fondos son gastados propia· 
mente en Puerto Rico. 

Pido el consentimiento unáni
me para que se inmprima en el 
récord, en este momento y como 
parte de mis declaraciones, un 
artículo titulado Reacciones Di
versas Ante la Aprobación de la 
Constitución, escrito por Carlos 
o. Torres y publicado en El. Im
parcial. 

HABLA LEHMAN 

Como no ' hubo objeción, se or· 
denó la inserción del articulo. 

Senador Johnston: Señ.or Pre
sidente, quiero hacer constar 
que soy partidario de la adopción 
de la Constitución en su forma 
enmendada. 

Senador Herbert L. Lehman, de 
Nueva York: 

Señor Presidente, me siento 
realmente muy feliz a consecuen
cia de la labor del Comité de 
Conferencia sobre la Constitu
ción de Puerto Rico, proyecto que 
está ahora ante nuestra consi
deración. Me regoc.ija el hecho 
de que los delegados hayan eli
minado la fraseologiá de la En· 
mienda Johnston. Esta enmien-

Esto hubiese sido la contra· 
dicción exacta de la idea que en
carna la Constitución de Puerto 
Rico, ·que es la de co·nceder a 
Puerto Rico la dignidad de la au
tonomía local bajo la única tu
tela de los principios de la Cons
titución de Estados Uniéios y de 
la bemocracia misma, 

Nuestro propósito era trazar 
una nueva senda en las relacio
nes entre la Unión de Estados y 
el territorio de Puerto Rico. Esa 
senda tué señalada en • un extte· 
mo por la Ley 600, que sentó 
los principios que debla seguir 
la Constitución de Puerto Rico, 
y en el otro, por la misma Cons
titución de Puerto Rico. 

Esa Constitución deb ía ser un 
pacto entre el Gobierno Federal 
y el pueblo de Puerto Rico, con
certado libremente por ambas 
partes, bajo cuyos términos 
Puerto Rico abraza y acepta los 
princ·ipios de la Democracia y el 
principio de la soberanía de Es
tados Unidos, de una parte, mien
tras que el Congreso, de la otra, 
aecpta el principio de la a.utono
mia de Puerto Rico y de la dig
nidad y el gobierno propio local. 

A mi juicio la Enmienda Johns
ton hubiese violado ·el esplritu 
de e.se convenio y, en realidad, 
ésta fué la reacción general en 
Puerto Rico. He recibido nume
rosos cablegrámas y cartas en
viadas por dirigentes puertorri
queños y por el pueblo de Nue
va York, protestando contra la 
Enmienda Johnston. 

OPINION DE MAGRUDER 

He recibido una copia de una 
(Continúa n la página 14, co~3.) 

11gma ~.1\ 
carta de e eminente jurista 
juez presidente Calvert Magru: 
de~, del Tri?unal Federal de Ape
laciones, Primer Circuito. Es una 
carta dirigida al senador O'Ma
honey, expresando en términos 
inequivocos la opinión jurldica 
de Magruder en cuanto a que 
la Enmienda Johnston fué des
gr11ciada. 

8n realidad no creo que el au
tor Y los que votaron a favor de 
esa enmienda en el Senado de
searan realmente hacer lo que 
la enmienda hizo. Creo que algu
nC>S senadores temían que Puer- 1 

to Ri_co _i;iud\,ése enmend11r !U 
C.)[Jstituc10n en forma reñida con 
los principios norteamericanos 
- 'o rompartl tales temores • 

A mi juicio, en el pueblo de 
P,,;erto Rico están tan firmemen
te ~rraigado los principios demo
cráticos, que no aprobaría en
miendas contrarias a los prínci· 

· democráticos. 
et.o J~ del™dos han pre

p3 rado. una fraseologla que me 
lmpres1ona como perfectamente 
razonable Y. que al mismo tiem
po calmarla cualesquiera temores 
que ~lgulen pudiese abrigar. 

BaJo los términos de la nue
va condición que reemplaza a la 
Enmienda Johnston, se r.estringe 
expresamente a Puerto Rico de 
enmendar la Constitución en 
forma que viole los principios 
d~ la . c;:onstitución Federal, las 
d1spos1c1ones de la Ley 600 0 las 
e~~ablecidas en la ley de aproba
cion de la Constitución misma 
~~eo que ésta es una feliz so~ 

luc10n al problema, justa para el 
pueblo de Puerto Rico y para to
dos. 1:-os delegados han dejado 
e;cped1to el camino a ' la aproba
cwn de este documento histórico. 

No dudo que el informe de la 
conferencia será aprobado. Será 
aprobado a tiempo, según esoero 
para que la Constitución' d~ 
Puerto Rico sea promulgada en 
Puerto Rico el 4 de julio. Esa 
fe_cha será celebrada en Puerto 
Rico por doble motivo de ahora 
en adelante. 
APRUEBAN INFORME 

Me alegra haber participado en 
los eRfuerzos que hicieron posi
ble est.e gran acontecimiento.' Es
te sera un gran día en la histo
ria de las relaciones entre los 
Estad~s Unidos Continental'!s y 
esta ~sla ultramarina poblada 
~or mas de dos millones de ciu
aadanos norteamericanos. 

gurado los representantes de 
P~erto Rico que la nueva en
mienda será incorporada a la 
Constitución de Puerto Rico. Es
to logrará lo que el Senador te
nla ~n mente cuando sometió su 
enmienda. 

. Los delegados deben ser feli
citados, el Senado debe serlo, y 
debe serlo Estados Unidos por 
este magnifico acto. 

Se?-ador, O'Mahoney: Señor 
Presidente, los miembros del Se
nad~ han pedido que se lean en 
el rec~rci, en este punto, la fra
seologia que los delegados apro
baron unánimemente substitu-

El V~cepresidente: La cuestión 
es la de aprobar el informe de 
conferencia 

Se aprobÓ el informe. 


